
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS. Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit; 1 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pan 
los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 íeot-ieiiibre de 1837.)

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1 ‘Sópeselas.— Por un número suelto, 0'25 pese
tas.-Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se 1 xv 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasM í 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 28 Abril.^)

Num. 1719
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Suministros.— En cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 3. de la 
Instrucción de 9 de Agosto de 1877 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ía l o .0 1656, 
ha resuelto este Cuerpo provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario ce 
guerra Inspector de provisiones que 
los precios á que se han de liquidar 
y abonar los suministros que hayan 
hecho á las hopas del Ejército y 
G C. durante el corriente mes sean
los siguientes:

Ptas. Cts.

Ración de pan de 700 gramos. 
Idem de cebada de 6‘9375 li

tros. ,
Idem de paja de 6 kilogramos 
Kilogramo de paja de cebada 
Litro de aceite.

O-18

Kilogramo de carbón.
Idem de lefia.
L'tm de vino.
Kilogramo de carne de 
Idem de id de carnero.

vaca

Palma 24 de Abril de 1888

0(71 
0'24 
0 06 
ros 
0^08 
0'02 
0^28

1-43 
-El

áreas quince centiáreas, (un í cnarte- 
rada, un cuartón y sesenta y cuatro 
destres) poco más ó menos, cruzada 
de Levante á Poniente por un torren- 
tecito, lindante por Norte con el ce
menterio y tierra de Ana y Margarita 
Mir y Fieras, por Sur.Este con el to
rrente de San Pedro y por Sur-Oeste 
con la carretera de Palma, y se halla 
justipreciada por los peritos nombra
dos ai efecto en la cantidad de veinte : 
mil pesetas valor en capital.

Otra porción de tierra de ostensión 
de veinte y tros áreas setenta y seis 
centiáreas, procedente de la propiedad 
llamada Es Tudós con dos casas nú- 

domiciliados respectivamente calle de j meros nueve y once de la calle de San 
Catañy número diez y nueve, calle de I Pedro, compuestas de planta baja y 
Palacio número setenta y tres, calle I habitaciones superiores, lindante por 
de Catañy número diez y nueve y I la derecha entrando ó Levante con 
calle de Caballería número siete, igno- casa y corra de Antonio Pastor y 
rándosesuactualparaderoparaqueden- Lorenzo Más, por la izquierda, ó Po
tro el término de quince dias á contar I niente con la de Bartolomé Nadal y 
desde la publicación déla presente en Más, por la espalda ó Norte con la 
laGaccto de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l calle de Alfonso doce y por el Lente 
de esta Provincia se presenten en hi i ó Sur con la eslíe de San Pedro, se 
Cárcel de esta Capital para notificar- halla tasado por los mismos peritos en 
les el auto de prisión de veinticinco la cantidad de quince mil quinientas 
del corriente dictado en la causa que pesetas valor en capital.

les sigue sobre delitos electorales I Y una casa de planta baja con un 
bajo apercibimiento que de lo contra- piso y corral, cuya cabida no consta, 
rio serán declarados rebeldes, paran- | sita en dicha villa, como la anterior, 
doles el perjuicio que haya lugar con y lugar de la Vila-Nova, calle de la 
arreglo á la Ley. Encargando al pro- I Beata, número uno, lindante por la 
pío tiempo á los agentes de policía I derecha al entrar con la de los here. 
judicial y á las autoridades tanto civi- deros de Juan Terrasa, por la izquier- 
les como militares procedan a la bus- da con calle Nueva y por la espalda 
ca y captura de los referidos Estade, con casa y corra! de herederos de 
Ciar, Poey y Palmer, poniéndolos á María Mir; queda justipreciada por 
disposición de la espresada Sección los mismos peritos en la suma de tres 
caso de ser habidos. mil pesetas valor en capital: cuyas

años de edad, casado, abogado, de 
estatura baja, barba gris algo calvo, 
nariz regular ojos negros y pequeños, 
bizco del izquierdo. D. Pedro Puey 
Bemad, hijo de Pedro y de Juana 
María, de sesenta y un años de edad, 
casado, jornalero, de estatura baja 
pelo gris ojos pequeños pardos, gasta 
lentes, cejas al pelo, nariz grande, 
lleva bigote, D. Jorge Ciar y Fiol hijo 
de Francisco y de María Antonia de 
cuarenta años de edaa, casado de es
tatura regular, color moreno, pelo 
negro, cejas al pelo, nariz regular y lle
va bigote, jornalero, todos naturales y 
vecinos de esta ciudad que estaban

partes del avaluó y que todo pos of 
deberá consignar previamente el diez 
por ciento d d justiprecio, eu la mesa 
del Juzgado, siu cuyo requisito no 
serán admitidos: dichas consignacio
nes se devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, ex
cepto ¡a correspondiente al mejor pos. 
tor, la cual se conservará, en depósito 
como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. El ejecutante 
queda dispensado de dicho depósito si 
se presentase como postor.

Tercera: que los censos á que estén 
afectas las lincas, serán baja del valor 
de ellas cap talizadoa al seis por cien
to si se prestan á parciculaves y al tipo 
de su redención si es el Estado el 
perceptor, y que serán de cargo del 
comprador ó compradores los gastos 
y costas de la subasta y remate, escri
tura do traspaso, derechos á la Nación 
y demás hasta su inscripción inclusive 
cu el Registro de la propiedad: pues 
asi queda mandado con providencia 
de ayer recaída en los míos ejecutivos 
signe D. Juan Vives contra Antonio 
Ferragut.

Palma veinte y seis de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Anto
nio Rafael García.—Ante mi, Enrique 
Bonet.

Nám. j 722

Vice Presidente, Pedro Sampol 
P. A. de la G. P., El Secretario, Sil
vano Pont y Muntaner.

Núm. 1720
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA

Por la presente requisitoria y eo 
virtud de lo acordado por la Sección 
segunda de lo criminal de esta Au
diencia se citan llaman y emp'azMi á 
D. Francisco Palmer y forres li jo de 
Miguel y do Margarita,, casado, zapa 
tero, de treinta y nueve años de edad, 
de estatura regular, color moreno, 
ojos grandes y pardos, barba rubia, 
c“jas ai pelo, nariz regular. Don José 
Bstade y Gilí hj ) de D. Miguel y de

María Jesefa, de cuarenta y ocho

Dado en Palma de Mallorca á vein fincas pertenecen á Antonia Ferragut 
tisiete de Abril de mil ochocientos y Riutort y se venden á instancia de
ochenta y ocho.—El Presidente acci- D. Juan Vives y Colom para pago de
dental de dicha Sección, Ramón Bo I cantidad intereses y costas que le es
driguez.—Por mandado de S. E., José en deber, quedando señalado para su
María Vich y Alón. I remate el día veinte y cinco de Mayo

------ próximo á las doce de su mañana, en
I los estrados de este Juzgado, el cual

Num. ] 7^1 I 8e ver^ca kaj° *os pactos y condicio-
I nos siguientes.

Don Antonio Rafael Garda, Juez Primera: que los títulos de propie, 
de primera instancia del Distrito dad de dichas fincas quedan umd/s a 
de la Catedral de la ciudad de los autos los que estarán de manifies- 
Palma u su partido. t0 eu.,a escribanía para que puedan
Por el presente e beto se sacan á examinarlos los que quieran tomar 

pública subasta por término de veinte parte en la subasta y no conforman- 
días las fincas que á continuación se dose con ellos, se harán venir después 
describen. I a cargo de la ejecutada, con arreglo á

Una pieza de tierra llamada Tan- loque previene el Reglamento parala 
cous, con una casa con varias depen- ejecución de la ley hipotecaria, en su 
dencias, sita en la villa de Esporlas, regí* quinta artículo cuarenta y dos. 
señalada con e! número primero del | Segunda: que no se admitirán pus 
cuartel cuarto, de cabida de cien

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todo el que se 
considere con derecho sobre una casa 
que consiste en botiga y entresuelos 
interiores, desvan, terrados, corral, 
fuente pozo común entre esta finca y 
¡a contigua de Buenaventura Barceló 
y Culi y otras dependencias, situada 
en esta Ciudad, calle de Ballestcr, 
señalada con el número cuarenta y 
dos, lindante por la derecha entrando, 
con escalera de Buenaventura Barceló 
y Teraasa y casa de Magdalena Ramis 
y Arbona y con la calle deVila, por la 
espalda con alfarería de herederos do 
Mariana Amengual y con la casa y 
establos'de Magdalena Ramis y Arbo
na, por la izquierda con la casa de 
Buenaventura Barceló y Col!, por la 
parte superior de la botiga con piso 
de uicha Buenaventura Barceló y 
Terrasr., y por la inferior con porción, 
■le la casa de la referida Magdalena 
Ramis y Arbona; para que comparezca

turas c|ue no cubran las de.2 Creerás IÍá deducirlo en este juzgado dentro ei 
término de seso nía días á contar desda
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1
la inserción de este edi -to en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  । 1 es ' ov icín, persa 
nándose en 1c itc - p omovidos por 
Juan Ramis y bj sobre declara
ción de domin le 1 isa.

Palma vei; te ; c cu ;u Abril de 
1888.—Ant 1* iel G ruina— or
ante mi, Ramo .° B dle^ ter.

Núm. 1724 Num. 1723

liEPOSITMIl BE PONDOS MONICIPALES DE IBIZA

Núm. 1723
D. Sebastian G. 3¿t 7 Ballestea, Abo 

gado t j Escriban ) habilitado del 
Jusgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral de Palma.

Certifico: Que en los autos ejecu
tivos promovido^ por D.a Juana 
María Ciar y Ciar y D. José Pinto y 
Pericas, obrando este último en los 
conceptos de 1 gftimo representante 
de su consei te 13/ d omasa Salvó y 
de curador d<- su ln rmano político 
D. Pablo Salvó contra D. Antonio 
Serra y Muntaner en ignorado pa
radero, ha r.maido la sentencia cuyo 
encabezan! . to y aail dispositiva 
es del tenor si mi ■ :

En la C. ud d da lina á catorce 
de Abril m id , o. . cien >s ochenta 
y ocho, el Sr. D \n mío Rafael 
Garcia, Juez de p > lera instancia 
del distrito la A odiaI de la 
misma, vistos es'os tuto juicio 
ejecutivo promovidos p 3. José 
Pinto y P.mk as en e! dob econcep o 
de marido y luyi ¡mo r-‘;>resmtaute 
de su consorb 13.a i m 1 Salvó y 
de curador i, lites e >u hermano 
político 13. Pabi Sdv i, leniente de 
infanleria, vecino.de esta, i.apilal y 
D.a Juana d r Ciar y CL r, sin 
profesión, viud y ~ ciii 1 el villa 
de Llumm . r, i dend dos por el 
Letrado D. . mr mío Sb rl y Canals 
y representa los D'>r ci Procurad/ r 
D Sebastian J. ialle. te ontraDon 
Antonio Sen n -r en re
beldía y—1 '
raudo etc.— -Qu d J man
dar y mando se iir la ejecución 
adelante hacer trance y remate de 
de los bienes embargados y con su 
producto entero y cumplido pago á 
los acreedores del capital de dos 
mil pesetas é intereses al seis por 
ciento.anual venciflos desde veinte 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y sieie y que en io sucesivo venzan, 
condenand । al ejecut :o A itonio 
Serra y Munta .■ ; i pagó de las 
costas causadas y que se causen 
hasta que este fallo se cumpla en 
todas sus pm t , y por esta mi sen
tencia asi lo pronuncio, mando y 
firmo—Anto; io Rafael Garcia.-Ler
da y publicad fui la. anterior sen
tencia por el Sr. Juez qua la firma 
estando cel ira’ndo audiencia pú
blica en este d 1 de que doy fe.

Palma catorce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Se
bastian Gaza.»

Y para que sirva de notiíicacióu 
en forma á D. Antonio Seria Mun- 
taner se insería la presente en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  en virtud de lo 
mandado por el Sr. Juez de prime
ra instancia de dicho distrito en 
providencia dd dia de ayer recaida 
en los citados autos.

Palma veinte y uno de Abril de 
mil ochocim)ios ochenta- y ocho.— 
Sebastian Ga? .

Tercer trimestre de 1887 á 1888.
Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1887 á 1888 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos cerifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................... 463‘08
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......... 24902'73

Carg»....................................... 25365*81
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................. 23484*34

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................1881'47

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS .

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios............................................. 105*64 » 105'64
2 Montes............................................ > » »
3 Impuestos..................................... 3367*95 1384*14 4752'09
4 13 neficencia.................................. 1802*11 1118*65 2920*76
5 Instrucción pública..................... V 1137*50 1137*50
6 Corrección pública....................... 403*40 » 403*40
7 Extraordinarios............................ » » . »
8 Res ni las....................................... » 15369*57 15369*57
9 Recursos legales para cubrir el

cféficit.......................................... 12138*74 5892*87 18031*61
10 Reintegros.................................. » » »

Cargo. . , . . 17817*84 24902*73 42720*57
——- -------■1 1 ■ ■■ ■— - ■ ■ — - —

PAGOS,\ Pesetas. pese tas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . 3601*26 1244'24 4845*50
2 Policía de seguridad..................... 1390*37 390*00 1780*37
3 Policía urbana y rural . . . . 1095*93 387*15 1483*08
4 Instrucción pública. . . . , 1417*25 560*00 1977*25
5 Beneficencia.................................. 3320*48 1546*58 4867*06
6 Obras públicas............................ 375'44 159*38 534*82
7 Corrección pública....................... 1594*24 464*^7 2058*58
8 Montes............................................ » » »
9 Cargas............................................. 4559*79 3797*44 8357*23

10 Obras de nueva construcción. . » » »
11 Imprevistos.................................. » » »
12 Resultas....................................... 14935*21 14933'21

Data............................... 17354*76 23484*34 40839*10
- — ■ - v -- —. ____ _ . .. —---

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que eu su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Ibiza á 81 de Marzo de 1888.—El Depositario, Tomás Oliver.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Ibiza á 4 de Abril de 1888.—V." B.° E1 Alcalde, Lavilla.—Secretario 
Contador), Mariano Oliver.

Don José Escolano de la Peña, Jue^ 
de primera instancia del partiy0 
de Inca
Por providencia de diez y seis del 

actual recaida en los autos ejecuti
vos que sigue ante esie Juzgado y 
Escribania del infrascrito actuario 
D. Miguel Capó y Niell vecino de 
Sineu contra D. Rafael Paveras y 
Janer Procurador y vecino de esta 
villa como administrador de la he
rencia yacente de la finada deudora 
Francisca María Torelló y Más ve
cina que fue déla de Llubi sobre pa- 
gode mil pesetas de capital é intere
ses al seis por ciento vencidos y no 
satisfechos á contar desde el catorce 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno y que vencieren y costas.

Se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias las fincas si
guientes.

Una sueile de tierra cultivo con 
algunas higueras de media cuarle- 
rada de estensión sita eu el término 
municipal de la villa de Maria y co
nocida indistintamente con los nom
bres de «Son Gelat ó Son Pelaya», 
liúda me al Norte con terreno de Se
bastian Ramisy Fonl, al Sur con 
los herederos de Margarita Pastor y 
Mostré difunta consorte de Nicolás 
Moragues y Rafael Bergas ySuieda, 
al Este con el de Rafael Perelló y 
Carbonell y al Oeste con otro del in
dicado Perelló sendero mediante 
justipreciada en la cantidad de ocho
cientas cuarenta pesetas de capital.

Oirá de un cuartón de tieua plan
tada de viña de número de una 
cuarlerada sita en el término muni
cipal de Sineu y puesto llamado 
Banderola del que toma nombre, 
linda por el Sur con tierra de Antonio 
Fonl, por el Norte con ídem de Ca
talina Torelló, por el Este <-on ídem 
de Jaime Torelló, esta y la anterior 
de la misma procedencia y al Oeste 
con camino de rueda de establece- 
dores, justipreciada en doscientas 
cuarenta pesetas.

Y otra de un cuartón cincuenta 
deslres llamada «Pou Bachs» sita 
en el mismo término que 1a anterior, 
linda por el Norte con tierra de Ra
fael Vanrell Roig, por* el Sur con 
ídem de Antonio Más y Más y por 
el Oeste con la de Amonio Foni y 
Ramis, tasada en oirás doscientas
cuarenta pesetas.

Cuyas fincas se venden para con 
su producto hacer entero y cumplí" 
do pago al ejecútame Capó del capí" 
tal ¿intereses espresados y satisfacer 
además las costas quedando seña
lado para su remate el dia veinte y 
dos.de Mayo próximo venidero á las 
doce horas de su mañana en la Sala 
de audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente edicto á h*1 
de que llegue á conocimiento de ios 
que quieran intervenir e^ la subasta, 
advirtiéndose que ésta se llevará a 
efecto con sujeción á las siguientes 
condiciones.

1.a Que para tomar parte en Ia 
subasta deberán los lidiadores con* 
signar p éviamente en la mesa del 
Juzgaoo una cantidad igual Por, ? 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tip° 
para ¡a subasta, sin cuyo reqüisit° 
no serán admi 1 idos. Se devolverán 
dichas consignaciones á sus respec
tivos dueños acto continuo del re*
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3
mate escroto la que corresponda al 

j0r p.Mor, 11 cual se reservara en 
ipmSsilo C 'um g ir intia del cumplí - 
nllen'o de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

2 a Que no se admitirán posturas 
ye no cubran las dos terceras par

del avaluó.
3 .a Que serán de cargo del ad 

nuirente á cuyo fayor se remate la 
finca, tonas bis costas y gastos de 
subasta, remate, derechos de escri
tura, impuesto sobre trasmisión de 
bienes honorarios de inscripción y 
demás anejos ai traspaso. .

4 .* Que los títulos de propiedad 
de las lincas que se subastan con
sisten en las certificaciones libradas 
por el Sr. Registrador de la propie
dad de este partido obrantes á los 
folios setenta y uno y ochenta y ocho 
de estos autos referentes á los gra- I 
vámenes que pesan sobre aquellas 
fincas y al extremo de quedar las 
mismas inscritas en el concepto de 
dueña á nombre de la ditunta deu
dora Francisca María Torelló y Mas, 
cuvas certificaciones estarán de ma- 
r.ifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlas los que quieran 
tomar parle en la subasta, debiendo | 
les licitadm-es conformarse con aque- ' 
líos ) sin derecho á exigir ningún 
otro‘titulo y sin admitírseles después 
del remate reclamación alguna por 
insuficiencia ó defecto de los mis
mos.

5 a Que será obligación del com
prador satisfacer el laudemio y la 
parte proporción 1 de los censos y 
demás cargas perpetuas que afectan 
á dichas fincas.

6 .a Y finalmente deberá ( 1 com
prador consignar M precio del rema
te en plata ú oro en mesa deHuzga- 
do, luego que se le mande después 
de aprobado aquel á su favor, sin 
que pueda pretender baja alguna por 
ningún concepto de dicho precio el 
cual deberá con ignarse integro y 
sin descuento alguno. .

Dado en Inca a veinte de Abril de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
José Escolano.—Ante mi, Juan Ben- 
nasar. ------

Núm. 1726
D. Francisco Rodríguez Ladrón i 

deGueoara, Juez de primera ins- I 
tanda del partido de Mahon. 
En virtud leí presente y por este 

primer edicto se cita, llama y em- j 
plaza á D. Hipólito Sifredo y Llopis, I 
natural de la Isla de Cuba y a Do-

Agueda Pous y Pons que lo es I 
de esta Ciudad, cuyo paradero y 
domicilio se ignoran, para que den- I 
truel término de seis meses que al | 
efecto se les señala comparezcan j 
^nte este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario á declarar y 
ceconocer sus firmas puestas al pié | 
de un documento privado de deuda i 
de mil pesetas procedente de prés
tamos a favor de D.a Catalina Tomás 
viuda de Bel Irán que otorgaron en 
esta Ciudad en nueve Agosto de 
toil ochocientos setenta y cinco, pues 
as> lo tengo mandado en providencia 
de hoy en las (diligencias de embar- 
R° preventivo promovidos por dicha 
^‘más para aseguramiento de dicho 
crédiío

Dado en Mahon á veinte y cinco 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho—■ Francisco Rodríguez «le 
huevara.—Lorenzo G. Pons, Es
cribano.

Núm. 1727
El Comandante Militar de Marina, 

de esta Provincia.
Hace saber: Que llegada la época 

del año en que tanto la ley natural 
que aconseja la conservación y propa- 
gHción de las especies, como la ley 
escrita reglamentándolas, prescriben 
la reda de la pesca á fin de facilitar el 
desove del pescado y el crecimiento 
necesario del mismo, se ordena ter
minantemente lo que sigue:

l .° Desde el día l.° de Mayo hasta 
el 30 de Setiembre próximo queda 
prohibida en absoluta la pesca con 
ningún arte de arrastre.

2 .° Solo se permitirá la pesca con 
la jávega leal teniendo la malla regla
mentaria según lo dispuesto en Real 
orden de 10 de Febrero de 1854 en 
atención á que dicha arte aunque de 
ai rastre se usa desde tierra en parajes 
donde no hay ova ni cria de pescado 
proporcionando además la carnada 
indispensable para los palar gres, bo
lantines y otras artes de anzuelo.

3 .° Son artes prohibidas, el boliche 
ó bouet ya sea de roda de tabla ó de 
mano ó Artel el copo, la corredera fija, 
las redes de cualquier clase cuando 
embaracen los movimientos de los 
buques en los puertos ó sus proximi
dades. la lavador la Racheraxn Salmonera 

I la traíña y el trasmallo dentro de los 
puertos. ■ ,

I 4.° Para los efectos del artículo
anterior se considera ilícita ía pesca 
cuando se verifica en épocas de 
veda, cuando las mallas de las redes 
son de menores dimensiones que las 
fijadas, cuando se pesque á distancias 
de tierra menores que las prescritas 
por la autoridad, cuando se practique 
con artes prohibidos ó dinamita; cuan
do sehaga con artes que aunque lícitos 
no estén armados en la forma preveni
da y por último cuando se verifica al 
trabuquete con arte lícito ó ilícito.

5 .° Lasinfraccioneaquese cometan 
contra las leyes de pesca son penadas 
con multas y destrucción de las artes 
á presencia de los dueños según el 
art. 12 de la ley vigente sobre la 
materia.

6 .° La pesca con dinamita se cas
tigará con una multa discrecional de 
40 á 160 pesetas ó prisión subsidiaria 
caso de insolvencia confo'me al Real 
D-cieto de 10 de Agosto de 1876 y। ios reincideutes sometidos al rotura! 
competente como infractores de la

i ordenanza de pesca
7 .° La pesca del Bou cesará el di a 

15 de Mayo actual con arreglo á lo
I dispuesto en la Real orden fecha 15 
I de Setiembre último.

8 .° La veda para la pesca y venta 
I de ostras y demás marisco durará 

desde l.° de Mayo á l.° de Setiembre
I bsjo las penas que establece la ley.
I A fin de llevar á efecto eficaz, cum- 
I plida y rigurosamente lo preceptuado 
I en los artículos que anteceden impe
I tro el concurso de los Sres. Alcaldes 
I de los pueblos del litoral de esta Pro- 
| vincia para que se vigile los mercados 
I públicos rogando al benemérito cuer 
I po de carabineros secunden mis ór le
I nes y las llagan cumplir caso necesa 
I rio respecto á la pesca en las playas y 
I puertos donde presten el servicio de 
I su instituto.

Palma de Mallorca á 1." de M«y> 
I de 1888.—El Comandante de Marina, 
I Luis León.

Núm. 1728
El Comisario de guerra, Internentoz' 

de Utensilios militares de la plaza 
de Ibiza.
Hace saber: que debiendo contra

tarse á precios fijos el servicio de 
Utensilios militares de la plaza de 
Ibiza por el término de dos años á 
contar desde primero del mes si
guiente al en que se comunique al 
adjudicatario la aprobación del re
mate y un mes mus si conveniesc 
á la Administración Militar, según 
lo dispuesto por el Exmo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo en catorce 
del mes próximo pasado se convo
ca por el presente á una pública su
basta que tendrá lugar á las once 
del día diez y nueve de Junio próxi 
mo en el local que ocupa la Comi
saria de guerra de aquella plaza 
con sugecion al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en , la 
citada dependencia todos los dias 
no festivos desde las nueve de la ma
ñana á las dos de la tarde, el de pre
cios limites que también se exhibirá 
y publicará con diez dias de antici- 
nacióo á la subasta y el modelo de 
proposiciones que aí final de este 
anuncio se expresará: en el concep- 
io, de que las personas que deseen 
tomar parte en este servicia, dehe- 
rán presentar sus proposiciones an
tes de la hora del día indicado en 
pliegos cerrados, eslendidos en, pa
pel del sello undécimo, y hallarse 
presentes ó legalmente representa
dos en el acto de la licitación para 
esclarecer las dudas que puedan 
ofrecerse, y en caso de aceptación 
firmar el acta de remate.

Palma 28 de Abril de 1888.—Juan 
Alomar.

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de. con cédu

la personal (de tal clase) expedida 
con el número......por tal Dependen
cia en... de......enteresado del anun 
ció y pliego de condiciones formula
dos por la Comisaria de guerra de la 
plaza de Ibiza bajo las cuales se sa
ca á pública subasta el suministro 
de Utensilios á precios fijos en la 
referida plaza, se compromete con 
arreglo á los mismos á verificarlo á 
los precios queá continuación se ex
presan, acompañando en garantía el 
talón de Depósito que marca dicho 
pliego.

Por el suministro mensual de ca
da cama completa......tantas pesetas 
y céntimos (en letra)

Por el suministro|mensuai de cada 
litro de aceite..... tantas pesetas y 
céntimos (en letra)

Por el suministro mensual de ca
da kilogramo de carbón......tantas 
pesetas y céntimos (en letra).

Núm. 1729
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto 
de 1858 y l.° de Abril de 1870, 
han de ser provistas por concurso 
de ascenso las siguientes escuelas 
de la provincia de Barcelona.
Elementales completas de zimos.

Pías. Cts.

Aguilar de Segarra. .
Higas ..........................
(/iste.lfollit del B >ix

. . 625l00

Montm-ijor.......................
S. Acisclo de Vellallu. >

625'0,0
625-00

. 625'00
. 625'00

S. Esteban de Palantordera.
Serchs......................................
Vilannva del Cami. .

Elementales completas 
Jorba............................... ,
Llussá...........................
Serchs...........................
Sora . . . . '• •

625‘00
625'00
625'00

de niñas.
. 625'00
. 625'00
. 625'00
. 625'00

.4 ijada atlas
San Feliu de Codinas.
Cornelia.......................

412‘50
350‘00

Incompletas de niños.
. 400'00L-i Palma (CerveIIó) . 

Oris v La'derra. . .
Incompletas de niñas. 

Castell de Areny . . . . 
La Ncu.................................. 
Sta. Cecilia de Voltregá. . 
Gaya........................................ 
S. Vicente de ToreDó. . .

312<50

500l00 
500‘OG 
400'00 
275100 
250'00

Incompletas de ambos seseos.
•' 500'00Brui!............................

S. Julián de Serdañola 
Pachs............................ 
Bellprat......................  
Pastel Icir.....................
S. Agustín de Llusanés 
Santa Fé.......................
Vdalleons. . . . -

500'00
300'00
250'00
250'00
250'00 
250'00 
250'00

Adem<^s del sueldo asignado 
profesores disfrutarán de casa y 
tribuciones:

Los aspirantes presentarán 
instancias documentadas en la 

los 
re

sus
Se-

c elaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias 
contados desde la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha urovincia.

Barcelona 26 de Abi il de 1888.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector. 
—El Secretario general, Francisco 
de P. Planas.

Núm. 1730
Prituera enseñanza

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso 
de traslado las siguientes escuelas 
de la provincia de Barcelona.

Elementales de niños.
Pesetas.

Caslellet y Gomal. . . .
Orista.......................................
Barcelona (Ayudantía). . .

Elemental de niñas.
Vich........................................

825
825

1650

1375
NOTA.—El Maestro que obtenga 

la plaza de Ayudante en la Escuela 
pública de esta capital, no adquiere 
otro derecho mas que á la dotación 
(fue se consigna en este anuncio; vi
niendo además abligado á desempe
ñar el cargo en la clase de soche ó 
de adultos establecida en la Escuela 
á que se le destine; sin que por este 
concepto ni por cualquier otro pue
da reclamar retribución ó emolu
mento alguno.

Además del sueldo asignado 
profesores disfrutarán de casa y 
tribuciones:

Los aspirantes presentarán 
instancias documentadas en la

íos 
re-

sus 
Se-

cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias 
contados desde ia publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
v.icha provincia.

Barcelona 27 de Abril de 1888.— 
P, D. del Exmo. é limo. Sr. Rector. 
—El Secretario general, Francisco 
de P. Planas.

M.C.D. 2022



PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y eutos de com- ■ 

potencia suscitada entre el Goberna- 
nador civil de la provincia de Cádiz 
y el Juez de primera instancia de : 
Grazaiema, de loa cuales resulta:

Que solicitado por D. Blas Jiménez | 
Padilla que el Ayuntamiento de 
Ubrique le cediera ó vendiera una 
parcela sabíante de la vía pu 
blica, en la calleja sin salida lla
mada del Agua, en aquella población, ’ 
el Alcalde, por decreto de *23 de No
viembre de 1885, y para que la Cor
poración municipal pudiera resolver ; 
con el debido acierto, nombró como 
perito al Ingeníelo industrial Don ' 
Emilio Moreno Pozo, á fin de que 
hiciera el aprecio de dicha parcela é ■ 
informara á la vez si procedía ó no 
la sesión del expresado terreno:

Quo en cumplimiento de la comi
sión que se había conferido, el citado 
Ingeniero valoró el tereno indicado i 
en la cantida i de 30 pesetas 23 cén
timos, é informó que, lejos de ser 
útil á la vía pública, era más bien un 
depósito de basuras, y como tal un 
foco de infección: que dicho terreno 
por sí solo no podía utiliz rse para 
la construcción de una finca, puesto 
que por él tenia entrada una de las 
casas de1 solicitante D. Bl-as Jiménez: 
que era útil y ventajosa su venta, pero 
que se presentaba, I pameer, un per
juicio de tere ro, cual f ■ ia puerta 
abierta por el vecino colind nie 1) m 
Bartolomé Frias durante el curso del 
expediente y sin la licencia de la Au
toridad, puesto que nunca tuvo la casa 
de Frías tal pu rta en dicho sitio 
sino dando á la otra calle que se 
indicaba en el plano: que parecía que 
dicha puerta se había abierto con el 
solo objeto de impedir Ir cesión soli
citada: que si la Autor id, á quién 
conespoudia aclarar éste hecho, en- 
tendia que era cierto, en tal caso el 
terreno estaría libre para poder utili
zarlo en bien del solicitante y de los 
intereses de la villa:

Que en sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en 21 de Noviembre 
de 1885, y en virtud de ias manifes
taciones que á dicha Corporación 
hizo D. Blas Jiménez Padilla, de 
estar abriendo, en el terreno que tenia 
solicitado, una puerta el vecino Bar 
tolomé Frías Olivares, acordó se par
ticipara inmediatamente por medio 
de un dependiente al Frí s Olivares 
la suspensión de la referida obra, hasta 
tanto que recayera en el expediente 
la resolución que procediese, sin per
juicio de hacerlo al siguiente dia por 
medio de oficio, del que se recogería 
duplicado autorizado para que surtie
se sus efectos, cuyo oficio, en efecto, 
le fue comunicado á Frias en 23 del 
propio mes y año:

Que en 5 de Diciembre del mismo 
año 1885, dada cuenta al Ayunti- 
miento del expediente formado en 
virtud de instancia de D. Blas Jimé 
nez Padilla sobre la parcela de terreno 
de que viene hecho mérito, la Corpo 
ración municipal, vistos los infbriues 
emitidos por la Comisión nombrada 
de individuos de la misma Corpora
ción, y el Ingeniero, Ayudante de 
carreteras D, Emilio Moreno Pozo, 
cuyos informes estaban confuí mes 
son lo solicitado, acordó dicho Muni

cipio, por unanimidad, y después de 
consultar las disposiciones vigentes 
relativas á ia materia de que se trata, 
conceder al expresado Jiménez Badi
la la parcela de terreno que pretendía, 

previo el pago do la cantida-.! en que 
había sido jnstipreci ida, ó sean 30 
pesetas 23 céutimós, y con 11 condi 
ción de que había de eje -utar la 
obra en el término de un año, y que 
se inscribiera el terreno en el Regis
tro de la propiedad del parúdo, á 
nombre del Ayuntamiento, para que 
pudiera otorgarse á Jiménez por el 
Alcalde el correspondiente título de 
propiedad, cuya inscripción, en efecto, 
se verificó en el Registro de la pro
piedad de Grazaiema:

Que en 10 de Abril de 1886, ente
rado el Ayuntamiento de que D. B r 
tolomé Frías Olivares, desobedeciendo 
el acuerdo de ia Corporación de 21 de 
Noviembre último, por el que se le 
ordeno ia suspensión de la obra que 
estaba ejecutando de apertura de un 
hueco para una puerta en su casa 
morada que da á la calle sin salida de 
aquella población, la había terminado 
y continuaba utilizando, entorpecien
do con ello la obra que pretendía 
ejecutar D. Blas Jiménez Padilla, á 
quien se concedió la parcela que tenia 
solicitada, en el expresado sitio, acor
dó autorizar al Alcalde para que lleva
ra á efecto el acuerdo de concesión, 
tomando las medidas que creyera 
conducentes para el cerramiento del 
hueco á costa del causante, si él no 
lo ejecutaba en el plazo prudencial 
que se le concediera, y cuanto necesa
rio fuese hasta dejar posesionado de 
la parcela, sin obstáculo alguno, al 
comprador de ella Jiménez Padilla:

Que en oficio de 11 de Abril de 
1886 el Alcaide mando á Frias Oliva
res que en el término do tercero dia 
cerrase la puerta de que viene hecha 
referencia, evitando con. ello otros 

' procedimientos:
Que en tal estado las cosas, el Pro

curador D. Martin Moreno A lienza, 
en nombre de Bartolomé Frías Oliva
res, acudió en 28 de Mayo de 1886 
al Juzgado de primera instancia con 
un interdicto de obra nueva, alegando 
que el actor era dueño de la casa 
núm. 14 de la calle Alcantarilla, de 
Ubrique, con portada ó puerta falsa á 
la callejuela sin salida que da á la 
calle del Agua: que en dicha callejue 
la, enfrente de la portada de la casa 
de Frias, tenia otra Blas Jiménez Pa
dilla, en la que había empezado á 
hacer obra, apropiándose el terrena 
que mediaba entre ambas casas, y en 
el que había construido una pared, 
tratando de cerrar la portada de la 
casa Frias, en cuya casa puso una 
piedra para apoyar en la pared parte 
de la nueva construcción.

Que el Juez, por primera providen
cia, mandó suspende'1 la obra, por lo 
que Jiménez Padilla puso en conoci
miento de la Corporación municipal 
el hecho de haberse incoado el inter
dicto, acordando en su virtud la ex
presada Corporación acudir al Gober
nador de la provincia, para que esta 
Autoridad suscitara al Juzgado la 
oportuna competencia, como en efecto 
tuvo lugar, fundándose en que los 

. artículos 72 y 73, párrafo quinto de 
la ley Municipal vigente conceden 
á los Ayuntamientos todo cuanto se 
refiere á 1» policía urbana y adminis
tración de los bienes y derechos de 

los pueblos; en que el párrafo primero 
tei art. 85 de la propia ley faculta la 
venta do paicelas, y el art. 89 de la 
misma ley prohíbe á los Juzgados 
admitir interdictos contra providen 
cías administrativas en asuntos de ¡a 
competencia de los Ayuntainipntos; y 
citaba además el Gob- rnador el arti 
culo l.° de ia ey le 17 de Junio de 
1864 sobre enajenación de parcelas.

Que sustanciándose el conflicto, 
compareció ante ei Juzgado en 19 de 
Julio de 1886 Bartolomé Frías Oliva
res, é hizo constar que á las nueve 
de la mañana de aquel día, y por 
orden del Alcalde de Ubrique, se ha 
bían presentado dos maestros albañi
les en su casa, con objeto de tapiar 
la puerta falsa que tiene y da á la 
callejuela sin salida do la calle del 
Agua: que en el Juzgado pendía inter
dicto de obra nueva cintra D. Blas 
Jiménez Padilla, por tratar éste de 
obstruir dicha portada, en cuyos autos 
habí. suscitado competencia el Go 
bernador de la provincia: que por 
esta razón el compareciente creía que 
era arbitraria la determinación del 
Alcalde de Ubrique, puesto que no 
debía practicarse diligencia ni acto 
alguno que contrariase los derechos 
quo se litigaban, hasta que se deci 
diera la competencia, y pidió que 
oficiara á dicho Alcalde para que sus
pendiese el cierre de la puerta, y que 
se pusiera el hecho en conocimiento 
del Gobernador de la provincia.

Que el Juez en providencia de 19 
de Julio de 1886, y en vista déla 
anterior comparecencia, dispuso se 
librara comunicación al Alcalde de 
Ubrique, para que se abstuviera de 
mandar ejecutar acto alguno en la 
obra nueva objeto del interdicto, ni 
en la portada de la casa de B ¡rtulomé 
Frías, hasta que se decidiera la com
petencia, y que ee pusiera es!a resolu
ción en conocim ento del Gobernador 
civil de la provincia:

Que en el día siguiente 20 del pro
pio mes y año, el Procurador de FiÍh s  
compareció ante el Juzgado, manifes
tando que en aquel día el Alcalde de 
Ubrique había cerrado la portada de 
la casa de su principal que da á la 
callejuela sin salida de la calle de 
Agua, sin que hubiera bastado para 
impedirlo la comunicación que en el 
dia anterior le dirigiera el Juzgado, y 
pidiendo que éste se sirviese mandar 
que se abriera de nuevo dicha portada, 
dejando las cosas en el ser y estado 
que tenían antes de entablar la com 
petencia; y que para ello se oficiara 
al Alcalde y á la vez al Juzgado mu 
nicipal para que ¡o verificase si la 
primera de dichas Autoridades se 
negara:

Que en providencia del mismo día, 
el Juez, en vista de la anterior compa
recencia, manda librar nueva comuni 
cación al Alcalde de Ubrique, para 
que ordenara se abriese la portada de 
la casa de D. Bartolomé Frias, cerra 
da por su mandato, y si no lo verifica 
ba inmediatamente, que lo ejecutase 
el Juzgado municipal, á quien se li
braría despacho con tal objeto, procu 
rando de que las cosas quedaran en 
el ser y estado que tenían antes de la 
competencia, evitando cualquier con 
flicto de atribuciones; dispuso asimis
mo el Juzgado, que se pusiera en 
conocimiento del Gobernador de la 
provincia la conducta del Alcalde de 
Ubrique en este asunto:

Terminada la sustanciación 
•onflieto, el Juez dictó auto declaré 
dose competente, iil 'gnndo que hech 
la cesión por el Ayuntamiento 
Ubrique dt> la parcela prenuminada; 
I). Bms Jimén-z Padibü, mediar^ 
.necio adquirió ésU tu rendios domini 
c L"s absolutos, ind peu h.-nten ,k 
aquél S d)re eba, quedando, por j 
mismo, sujetos los derechos que,, 
correspondieran por virtud de ia con. 
cesión, á los preceptos de la legisla, 
ción común y limitaciones que sobra 
los derechos dominicales pueden exi^. 
tir ó existen legítimamente adquirido! 
por cualquier suj to activo de derecho;

Qu h  el Gobernador, de acuerdocun 
la Comisión provincial, insistió en si 
requerimiento, resultando de lo ex 
puesto el presente conflicto, qae hi 
seguido sus trámites:

Visto el uúm. 2.° del art. 72 déla 
ley Municipal vigente, según el cual 
es de la exclusiva competencia de loa 
Ayuntamientos todo lo que se refiere 
á la policía urbana y rural, ó sea cuen
to tenga relación con el buen orden 
y vigilancia de ios servicios municipa
les establecidos, cuidado de la vía 
pública en general y limpieza, higiene 
y salubridad del pueblo:

Visto el núm. 3.° del propio articulo 
y ley, según el cual compete tambié 
exclusivamente á los Ayuntamiento! 
la administración municipal que com
prende ei aprovechamiento, cuidado? 
conservación de todas las fincas bie
nes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio y establecimientos que de él 
dependan, etc. etc.:

Visto el núm. l.° del art. 85 déla 
citada ley Municipal, según el cual 
los terrenos sobrantes de la vi a públi
ca y concedidos al dominio particular, 
y los efectos inútiles, podrán ser ven
didos exclusivamente por el Ayunta
miento.

Considerando:
l.° Que el interdicto inco! lo por 

Bartolomé Frias Olivares, tiene por 
objeto impedir que se edifique en o d  
solar vendido por el Ayuntamiento 
como terreno sobrante de la vía públi
ca á D. Blas Jiménez, con la condi
ción expresa de edificar ea dicho te
rreno en el plazo que se le fijó.

2/ Que la enajenación hechíj 
condiciones impuestas por el AyUD' 
tamiento al comprador, lo fueron6° 
virtud de las atribuciones que Para 
ello le confieren las disposicione8 
vigentes, y, por lo tanto, los acuerdo8 
y resoluciones del Ayuntamiento V 
Alcalde de Ubrique, no pueden ser 
contrariadas por ia v;a del mterdie10' 
á tenor de lo que dispone el art. 89 
de la ley Municipal vigente.

3/ Que, por tanto, no ha debido 
admitirse ni darse curso al interdicto 
incoado por Bartolomé Frias Olivare8-

Conformándome con lo consu’t31*0 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto H'j0 e‘ 
Rey D. Alfonso XIII, y como R6101 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compete^1 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á cuatro de EDer 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

Ma r ía  Cr is t in a
El Presidente del Consejo de Ministro5, 

Práxedes Maleo Sagasta.
(Gaceta 5 Pebrero?^^

pa l ma '
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a - Pr o v in CI*1*
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